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Guayaquil, 9 de noviembre de 2018 

Señora : 

BELLINDA NURY ZURITA ROSEMBAUM 

Ciudad Zn. 

De mi consideración: 

Cumpio en informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA REFORMA S.A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTA de la 
misma, por el periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de 
su cargo, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública 
celebrada el día 28 de junio de 1955, ante el Notario 
Público Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 29 de Junio del mismo 
año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

gran 2 de 
Maria Auguste Rosenbaum Nebel 
Presidenta 

   

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegida según el 
nombramiento que antecede. Guayaquil, 9 de noviembre de 
2018 ,    
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gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56,556 
FECHA DE REPERTORIO:12/nov/2018 | 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente: Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA 

INMOBILIARIA REFORMA S.A., a favor de BELLINDA NURY 
ZURITA ROSEMBAUM, de fojas 53.820 a 53.823, Registro de | 

Nombramientos número 15,230. , 

ORDEN: 56536 

DOI 
9D L 

MO 

ONUDI A guiar Agur 
REGISTRO MERCANTIL 

ION DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO . 

  

Guayaquil, 14 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: y” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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